
2023-09-30T14:37:27

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

AEML720930JW2

Fecha comprobante:

RFC:Factura
LUIS ALONSO ARCE MORALES

2023-09-30T14:39:40Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 98B0B8B1-F290-4470-8EF6-56509E9A26A3

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

HV8936

Lugar de expedición: 91919

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

04 - Tarjeta de crédito

GABRIEL GARZON COSSA N° Ext.458 Col.FRACC. REFORMA CP.91919,VERACRUZ,VERACRUZ,MEXICO

AVENIDA INSURGENTES SUR N° EXT.452 COL.ROMA SUR CP.06760,DELEGACION 
CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 HOSPEDAJE HOSPEDAJE 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE 2023 1,579.50 1,579.50

Subtotal 1,579.50

Descuento

IVA (16) % 252.72

31.59ISH 2%

Total 1,863.81

UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 81/100 M.N.

| |1.1|98B0B8B1-F290-4470-8EF6-56509E9A26A3|2023-09-30T14:39:40|TSP080724QW6|NsbKhHqWY1A6d88ih6YitO0xgZfkJP/dLusgao5lNNOJ 
Hv7XyYKR3LYwzcQA2QHnUAFDl4wRUsiAv3U3BCAkw8gqhJnUuJ59RNYJGsDtq5Mx+Wf2TESvCZIIGFVz7j3mCa2V3RMET/Q2KZG1d+S99lrWs0Re2lsZQlb+ 
VhfFKBaDTPmIYA6vBrbUp/AnbIVmxaf6EMtGMEKL1HzfG/R5HIs5KqvOgKe8zbUoNjwnJF5Osu8q7Lv+ZjbyfFTB7pORs7VtZDhEItuf4DXC00y/qceQHd84 
ylcODP3I2hEeSgT4tYZ8rpEyYFAYCzjQPuAMnVN1IK+3yA2nC3NEsv5FMg==|00001000000501960426| |

00001000000505827537 00001000000501960426

NsbKhHqWY1A6d88ih6YitO0xgZfkJP/dLusgao5lNNOJHv7XyYKR3LYwzcQA2QHnUAFDl4wRUsiAv3U3BCAkw8gqhJnUuJ59RNYJGsDtq5Mx+Wf2TESvCZIIGFVz7j3mC
2V3RMET/Q2KZG1d+S99lrWs0Re2lsZQlb+VhfFKBaDTPmIYA6vBrbUp/AnbIVmxaf6EMtGMEKL1HzfG/R5HIs5KqvOgKe8zbUoNjwnJF5Osu8q7Lv+ZjbyfFTB7pORs7Vt 
ZDhEItuf4DXC00y/qceQHd84ylcODP3I2hEeSgT4tYZ8rpEyYFAYCzjQPuAMnVN1IK+3yA2nC3NEsv5FMg==

cvNfVJTb9qK+3rDyd/RRsYOve38NF/3zh01hFUVhWpjTx4pqPB8RnQumncHtTLKApdWuE4b2nK8gvmvZbONPDCdESsFsTABNY/+Jjce1jI0LiMYua2S2Z5AHQ6jTx3FVqX 
u/Ysj+ZfaMOIIXbAcc+DeLgRmQszJtbu9vk4+pDDqg//rYKIa9vAgxi8hSnJ0cuAzS0UmHTi5bpzRg4jhvdIJfIS2QEr00WPwSM9QBqPHe9cLZIjwzSKInemyJCWYsBKQf 
Y2AoT+1z3G4EF0vXB4Xl2zjjPKpAkcoYBLhacVA8rAQg3GwJrbKXPsG7A1KGLbag5mwwx5IpqNNzMyxKCA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



DATOS DEL RECEPTOR

DATOS DEL EMISOR

FRACC. REFORMA 

VERACRUZ VERACRUZ

Expedido en : CRISTOBAL COLON #901 FRACC. REFORMA, VERACRUZ, VERACRUZ, C.P. 91919

Nombre / Razon : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
Rfc : IFN060425C53

Domicilio : INSURGENTES SUR 452  CP.06760

Ciudad / Estado : CUAUHTEMOC CDMX

No. Clte :

Ag. Vta. :

1543

79

DATOS GENERALES

Tipo : FACTURA

Serie/Folio : A-019575

Fecha : 26/09/2023 07:25:01 pm

No. Cert. : 00001000000503388395

Uso CFDI G03 Gastos en general

MARIA DE LOS DOLORES NAYEN FERNANDEZ
NAFD641202NS3

612 PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

GONZALO DE SANDOVAL #274

C.P. Receptor : 06760

Regimen Fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCION PRECIO IMPORTEU.MED. CVESATUM.SAT IVA IEPS

1 CONSUMO DE ALIMENTOS 288.79 288.79SERVI

CIO
E48 90101501 16 0

Forma de pago : PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

Subtotal : 288.79

IVA : 46.21Cond. de pago : CONTADO

IEPS 0.00
**(TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)**

Método de pago : 28 TARJETA DE DEBITO

Total : 335.00

hztQLyDbkVIAEFD2MWm+A9fDbcwzi4KPPTl6Mu9lyV2F1SyOEq5Ha4GS9FbOOobTRD8mhVNFCHBnKX/USJ1XMp5TU

HyDGKNYwySGLNJyxy2J7JLNGc+SM3jB4nKK9ybpi4I7AFLLpn05QdtuI1xPFaDMFGckWXHlyb0Sg/FHO/fc5ipqx0XlD+Rx

4a+h3woZpY1IRGBUSguV9VV+gU1T4b6DdOFhkqObenow46ov/0aRkoZhTDual4lhqqt20fVlUxdrlQcuEo490DlU69wEq4k9

yNMj5mX7I7krHvp8EC9+AwX+SfxntmywH7OZFSZ3pi6IrBiFbdykc30nwoZlKg==
Cadena original del complemento de certificación del SAT :

||1.1|F61048BC-B6E3-4044-A691-47094AFF7108|2023-09-26T19:25:12|daY7CVFGHu/18/Zt+T7LrlatZKwaMfq18PhfCKXb

ejhXBGXWRtNtWPmMeaAWm1iK8iBwVIMyO9oCVS+7WvGAucmULMU9wxVYKDasTxYvl7QLSJ4rmjYf2VaeCCVMlTz3i

aykstX1l/e/AWtroEo0k/pob+++DuoRJwj4wUJg4hVs6PvDpu0rrvqDUZ/G8G6vTkAltybobTNHzl5xyKPG+ehINyxDqCuHe0Yj

+fCh2MtxKCIMOFU7NIuTwA6xbdYChhCXLLlu/bwwAN1dRg538wW+Hitdb6iv6YvHPJDxcb8Rv7zm3lesKi4lQElUor2IE8aL

KhjtZwzvtmpzAgzCQw==|00001000000503727538||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI 4.0

No. Certificado SAT

daY7CVFGHu/18/Zt+T7LrlatZKwaMfq18PhfCKXbejhXBGXWRtNtWPmMeaAWm1iK8iBwVIMyO9oCVS+7WvGAucmULMU9

wxVYKDasTxYvl7QLSJ4rmjYf2VaeCCVMlTz3iaykstX1l/e/AWtroEo0k/pob+++DuoRJwj4wUJg4hVs6PvDpu0rrvqDUZ/G8G6v

TkAltybobTNHzl5xyKPG+ehINyxDqCuHe0Yj+fCh2MtxKCIMOFU7NIuTwA6xbdYChhCXLLlu/bwwAN1dRg538wW+Hitdb6iv6

YvHPJDxcb8Rv7zm3lesKi4lQElUor2IE8aLKhjtZwzvtmpzAgzCQw==

Sello digial del CFDI :

Sello digial del SAT :

00001000000503727538

Fecha de
Certificación

Folio Fiscal
26/09/2023 07:25:12 pm F61048BC-B6E3-4044-A691-47094AFF7108SAD110722MQ

A

Rfc PAC

Emitido por 

HQ Computación

www.hqsoluciones.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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